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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María Cristina (q. D. g.) eontinúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
De Igual beneficio disfrutan S. A: R. la Serma. SraZPrincesa de Astúrias, S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y las Bermas. Sras. Infantas Doña Maria de la Paz y Doña María Eulalia.
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PLAJV DE APJIOVECHAMIEJVTOS para el año forestal de 1880 á 1881 relativo á los montes públicos no incluidos en el Catálogo formado en virtud del Decreto de 22 

de Enero de 1862 y conforme con la Ley de 24 de Mayo de 1863.
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RESUMEN

jxjca-os.

Especie dé gánado : Tasación
Cantidad.Extension; y número de cabezas. de los pastos. Cantidad. Tasación. Tasación. Tasación.

Hectáreas. Lanares yacunas Cabrías. ESTACION. Pesetas. Cts. ESPECIE. Heclólitroí Pesetas. Cts. ESPECIE.
Número 

de árboles. Pesetas. Cts. ESPECIE. Cantidad. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts,
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1
2
3
4

Bocos.
Id- 

Quintanilla Abajo, 
Peñafiel.

Balcorvilio.
La Vega. 

Pinar de Abajo. 
Fuente Santa.

Propios de Bocos. 
Id.

Roble.
Pino piñonero.

Id. de Quintanilla Abajo. _______ o-—-
Incautación por el Estado. Pino piñonero.

Piuo negral

23
38

122
66

23
38

122
66

Monte bajo 14 años. 
Montealto. V

Id.
Id.

100 años
Id.
Id.

III.
III. 
Ilf.
II.
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5¡ Roales. El Monte. ¡Común de vecinos Roales.| Encina. 1 1401 140 ¡Monte bajo.¡ 25 años. ¡ V.
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120.
150.
170.
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Partido judicial de Peñafiel.
23, 

.38 
105

144
200
200

))'
Invierno.

Invierno y Primavera.

Partido judicial de
160 j 1460 ¡ 60 ¡ » ¡Invierno y Primavera.!

44
70
66

Pino piñonero. 
Idí y negral.

Villalón.
1650 ¡ » |

4
8

16
32
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Pelo y pluma. Poca. 8

44
86
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. - 0^ del 5 de Agosio de 1880.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de primera instancia de 
Noya, de los cuales resulta:

Que en 14 de Junio do 1878 
acudieron varios vecinos de Puebla 
del Caramiñal al Ayuntamiento del 
mismo denunciando el estado rui
noso en que se hallaba un formal 
en la casa sita en la calle de Por- 
lior y Rivera, de dicha población, 
que pertenecía á los herederos de 
D. Tomás Lopez; formal que por" la 
situación en que se hallaba cons- 
títuia un p“ëlîgro para las casas 
inmediatas y sus habitantes, así 
como para los transeúntes:

Que prévia la instrucción de 
expediente, el Ayuntamiento de 
Puebla del Caramiñal acordó en 
sesión de 24 de Febrero de 1879 
que se hiciera saber á Doña Marga
rita Amado, presunta dueña de las 
paredes y formales de que se trata, 
que procediese al derribo de unas 
y otros en el improrogable tér
mino de ocho dias para evitar el 
peligroso estado que ofrecían, au
torizar al Presidente de la Corpora
ción para llevar á efecto lo acor- 

, dado, así como para disponer el 
■ derribo por cuenta de los materia

les, para el caso en que la Doña 
Margarita no diese principio á ella 
dentro del plazo que se le señalaba, 

.- e.v. é intimar además á dicha'' señora á 
que manifestase si se comprometía 
á reedificar con arreglo á las bue
nas formas de policía urbana y 
ornato en el •término de un año; 
teniendoentendidoque de nohacer- 

.10 se tendrían por renunciados sus 
derechos y se procederiaá la venta 
del solar, ejecutándola en pública 
subasta prévia la correspondiente 
tasación:

Que notificado dicho acuerdo á 
Doña Margarita Amado; y habiendo 
manifestado esta que el dueño del 
edificio de que se trata era Don 
Antonio Carlos Lopez Varela, resi
dente en Buenos-Aires, de quien 
era apoderada su tía Doña Carolina 
Lopez, acudió esta al Ayuntamiento 
de Puebla del Caramiñal solicitando 
permiso para recomponer tres de 
las paredes de que viene hacién
dose mención, el cual le fué dene
gado por el Alcalde en 21 de 
Marzo.

Que en 26 del mismo mes fué 
■ nertifieaóo á Doña Carolina Lopez.; 

el acuerdo de 24 de Febrero; y el 
dia 27 del referido mes de Marzo 
solicitó del Alcalde que revocando 
su providencia del 21 concediera 
licencia para reparar conveniente
mente las paredes y formales, de
sistiendo de la pretendida demoli
ción y reservando á los vecinos que 
se creyeran perjudicados ó al mis

mo Ayuntamiento su derecho para 
interponer el correspondiente in
terdicto de obra vieja; pretensión 
que le fué denegada en providen
cia de la Alcaldía de 2l de Marzo: 

Que en el Juzgado de primera 
instancia de Noya se presentó en 
l.° de Abril de 1879 á nombre de 
Don Antonio Carlos Lopez Varela 
demanda civil ordinaria solicitan
do la suspensión del acuerdo del 
Ayuntamiento de Puebla del Cara
miñal de 24 de Febrero, y que 
fuera condenada con la» costas la 
expresada Corporación al abono de 
los daños y perjuicios irrogados, 
y que por el actuario se dedujera 
el oportuno testimonio á fin de 
remitirlo á la Audiencia del terri
torio para averiguar si los hechos 
constituan el delito previsto y cas
tigado en el caso 2.° del art. 389 
del Código penal, toda vez que el 
Juzgado carecía de atribuciones 
para ello:

Que en 2 de Abril Doña Carolina 
Lopez dirigió nuevo escrito al 
Alcalde protestando para los efec
tos del art. 172 de la ley Municipal, 
de la no suspension del repetido 
acuerdo de 24 de Febrero y de la 
insistencia en llevaría à efecto, su
plicando se le admitiera la corres
pondiente àlzada, toda vez que a 
los intereses del representado por 
la suplicante importaba reclamar 
dentro del plazo legal donde co
rrespondiera; solicitud á la cual se 
acordó el dia 4 otorgándose la alza
da, y acordando la remisión del 
expediente al Gobernador de la 
provincia: .

Que el dia 7 presentó la intere
sada otra solicitud protestando de 
la remisión del expediente al Go
bernador, lo cual no era lo preten
dido, puesto que se habia pedido 
la nulidad del expediente instruido 
sin intervención de la soíícitantey 
no se habia hecho otra cosa que 
consignar una pretexta para los 
efectos del art. 172 de la ley Mu
nicipal, y poder interponer la de
manda correspondiente, como en 
efecto se habia interpuesto:

Que suspendido por el Juez el 
acuerdo y notificada al Ayunta
miento la demanda de que se ha 
hecho méhto, acudió la Corpora
ción municipal al Gobernador de 
la provincia de la Coruña solici
tando que se requiriese de inhibi
ción al Juzgado, como en efecto lo 
verificó aquella Autoridad, alegan
do que el asunto es de la compe
tencia del Ayuntamiento, que está 
obligado a adoptar las medidas 
.CQñdúQ$.nt,es ^n^todo^ lo relativo á 
policía urbana y de seguridad; que 
en tal concepto obró en uso de 
legítima autoridad al ordenar el 
derribo de la casa ruinosa de la 
calle de Porlier, como asunto de 
índole puramente administrativa, 
procediendo en tal concepto los 
recursos de alzada dentro de los 
términos y forma marcados por la

^QJ» y <1^® ®s notoria la incompe
tencia de los Tribunales ordinarios, 
siendo procedente la via guberna
tiva ó la contencioso-administra- 
tiva; y citaba el Goberdador los 
artículos 73, l92 y 193 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
el art. 66 do la ley Provincial de la 
misma fecha y varias decisiones de 
competencia.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
fundándose en que los que se cre
yeran perjudicados en sus derechos 
civ-iles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos pueden reclamar 
contra ellos, á virtud de demanda, 
ante el Juez ó Tribunal competente: 
en que la cuestión ’objeto del pleito 
no podia ser materia de lo conten- 
cioso-administrativo, porno haber- 
se publicado aun la ley ni los re
glamentos necesarios; en que los 
Alcaldes deben suspender los 
acuerdos de los Ayuntamientos que 
lastimen derechos civiles de un 
tercero, ó en los casos de incom
petencia, perjuicio de los intereses 
generales, ó peligro del órdeu pú
blico, suspension que tiene distinto 
carácter de la acordada por un 
Juzgado en virtud de la interpo
sición de una demanda; y concluía 
el Juez citando los artículos 170, 
172 y 173 de la ley Municipal, el 
66 de la Provincial, el 83 de la de 
25 de Setiembre de 1863, las Reales 
órdenes de- 17 de Enero y 9 de 
Febrero de 1877, 21 de Marzo y 25 
de Abril de 1879. y una sentencia 
del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 72 de la vigente ley 
Municipal, que atribuye á la exclu
siva competencia de los Ayunta
mientos la policía urbana y rural:

Visto el art. 172 de la propia ley, 
según el cual los que se crean per
judicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida 
su ejecución, pueden reclamar con
tra ellos, mediante demanda, ante 
el Juez ó Tribunal competente, se
gún lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes;

Visto el art. 66 de la ley Provin
cial, que confiere á las Comisiones 
provinciales la facultad de actuar 
como Tribunales contencioso-admi- 
nistrativos ea los asuntos que de
terminan los artículos 83 y 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
entre los cuales se halla la demo- 

Ticion y reparácidú de édifictos' 
ruinosos, alineación y altura de 
los que se construyan de nuevo, 
cuando la ley ó los reglamentos del 
ramo declaren procedente la via 
contenciosa:

Visto el art. 10 de la Consti
tución, con arreglo á cuyas dispo
siciones «no se impondrá jamás la

pena de confiscación de bienes, y 
nadie podrá ser privado de su pro
piedad sino por Autoridad compe
tente y por causa justificada de 
utilidad pública, prévia siempre la 
correspondiente indemnización, y 
si no procediese ese requisito los 
Jueces ampararán y en su caso 
reintegrarán en la posesión al ex
propiado:

Considerando:
1? Que él acuerdo tomado en 

24 de Febrero de 1879 por el Ayun
tamiento de Puebla del Caramiñal, 
y que ha dado lugar á la demanda 
de D. Antonio Carlos Lopea Varela, 
tiene dos partes, referente la una 
á la demolición de las paredes y 
formales de una casa que se halla 
al parecer en estado ruinoso; y la 
otra á la venta en pública subasta 
del solar, teniendo por renunciados 
los derechos del dueño, si este no 
se comprometía á reedificar con 
arreglo á las buenas formas de poli
cía urbana y ornato en el término 
de un año.

2 .° Que el acuerdo que acaba de 
citarse está dictado dentro de las 
atribuciones que corresponden á los 
Ayuntamientos respecto á la demo? 
lición do las paredes y formales de 
la casa, por ser cuestión referente: 
á poUcía urbana, que atañe á la 
seguridad del vecindario.

3 .® Que bajo este concepto el 
asunto es administrativo, y el par
ticular que so crea perjudicado 
puede hacer uso de su derecho, ya 
por medio del recurso de alzada 
gubernativo, ya por la via conten- 
cioso-administrativa en su caso.

4 .® Que el referido acuerdó del ' 
Ayuntamiento de Puebla del Cara
miñal en su segunda parte afecta 
los derechos civiles de propiedad, 
en cuanto establece una forma de 
expropiación contraria á lo precep
tuado en la Constitución del Estado, 
y bajo ese concepto el conocimiento 
del asunto corresponde á los Tribu
nales ordinarios;

Couformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción, sin perjuicio de las facultades 
que corresponden á Iqs Tribunales 
ordinarios para entender de la re
clamación á que ha dado lugar la 
parte del acuerdo del Ayuntamiento 
de Puebla det Caramiñal, relativa 
á la expropiación del solar de que 
se trata.

Dado en San Ildefon;so á veintidós 
de Julio de mil ochocientos ochenta. 
7T-ALF0NS0.—EÍ Presidente... del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

Gaceta den de /Setiemére de 1880.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Castellony 
el Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de Valencia, de los 
cuales resulta:

Que coa objeto de transigir las 
cuestiones suscitadas y evitar las 
que en lo sucesivo pudieran pro
moverse entre los pueblos de Bu
rriana y Nules sobro el aprovecha
miento de las aguas del rió Mijares 
en la parte que utilizan aquellas 
dos villas, otorgaron una escritura 
de concordia, que fué aprobada por 
el Rey D. Felipe IV en 8 de Diciem
bre de 1662, en la que se estable
cen los capítulos ó preceptos que 
ambos pueblos habían dé guardar 
para el aprovechamiento de las re
feridas aguas:

Que en la cláusula 33 de dicha 
escritura de concordia pactaron y 
convinieron las partes que cual
quiera de las dos villas que intente 
en lo venidero pleito ó instancia 
alguna para apartarse de la dicha 
concordia en todo ó en parte,- opo
niéndose, contradiciendo, aumen-, 
tando ó disminuyendo aquella, mo
viendo casos nuevos ó renovando 
alguno de los pasados, no pueda 
ser oida ni admitida á hacer la ins
tancia sin que antes haya deposi
tado realmente y al contado 4.000 
libras, las cuales haya de cobrar 
incontinenti la parte paciente y 
obediente á la concordia, , y de 
ellas disponga á su voluntad sin 
obligación de restituirlas, aun 
cuando la parte que mueva el pleito 
obtenga sentencia á su favor:

Que en el Gobierno de la provin
cia de Castellón se instruyó expe
diente sobre autorización al Ayun
tamiento de Nules para construír 
una nueva acequia que conduzca 
separadamente las aguas que del 
río Mijares utiliza en* sus riegos 
Con la villa de Burriana, cuyas 
aguas discurren hoy por la acequia 
llamada Subirana, en la parte que 
fué objeto de la concordia entre 
ambas villas; y resultando que los 
regantes de Burriana distraían y 
utilizaban las aguas que pertene
cen á Nules, no bastando las repe
tidas disposiciones tomadas por la 
Autoridad gubernativa para evitar 
tales abusos, recayó la Real órden 
de 6 de Setiembre de 1878, por la 
que se autoriza al Ayuntamiento 
de Nules, en represetacion de la 
villa y de todos los regantes, para 
que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, separe 
las aguas del río Mijares que utilice 
en union de los vecinos de Burria
na en el riego de terrenos, constru
yendo una nueva acequia con arre
glo á las prescripciones que en la 
misma Real Órden se determinan:

Que reclamada dicha Real órden 
en via contenciosa por el Ayunta
miento de Burriana, este y la Co
misión de la mayoría do regantes 
de su término municipal acudieron 
tambien al Juzgado de primera 
instancia con una demanda en jui
cio civil ordinario, para que me
diante á haber faltado la villa de 
Nules á lo pactado en la concordia 
con la presentación de una instan
cia pidiendo autorización para 
construir una nueva acequia dife
rente de la Subirana, á fin do con
ducir por ella el agua que corre 
por esta en los seis dias y noches 
que tiene de tandas, se condenara 
á la villa do Nules, sus vecinos, 
propietarios y regantes, represen
tados por el Alcalde y Ayunta
miento de la misma, á que dentro 
de tercero dia depositen en la mesa 
judicial la cantinad de 4.000 libras, 
ó sean 15.000 pesetas, las que se 
entreguen á los demandantes, con 
abono de intereses de dicha canti
dad desde la contestación á la de
manda, y en las costas:

Que emplazado el Ayuntamiento 
de Nules para contestar la deman
da, acudió al Juzgado de primera 
instancia del mismo partido para 
que requiriera de inhibición al del 
distrito del Mar de Valencia; y se
guido este incidente, la Sala de lo 
civil de la Audiencia de aquella 
capital resolvió la competencia, 
tramitándose después el pleito:

Que recibidos los autos á prue
ba, acudieron varios pegantes y ve
cinos de Nules al Gobernador de la 
provincia para que suscitara al 
Juzgado la oportuna competencia, 
resolviendo aquella Autoridad no 
haber lugar á lo solicitado, sin que 
esta negativa pudiera entenderse 
que prejuzgara la cuestión de com
petencia para entablar al Juzgado, 
fundándose en que los solicitantes 
carecían de personalidad para en
tablar por sí el recurso de compe
tencia, que de ser procedente in
cumbiría al Ayuntamiento, que es 
la personalidad demandada:

Que postériormente el Alcalde de 
Nules puso en conocimiento del 
Gobernador los hechos objeto del 
pleito, para que si esta Autoridad 
creia procedente sostener la; com
petencia de la Administración, lo 
hiciera así; acordándose por el re
ferido Gobernador no haber lugar 
á lo solicitado, por considerarlo im
procedente:

Que varios vecinos y regantes de 
Nules acudieron al Ministerio de 
Fomento solicitando se requiriera 
de inhibición al Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Mar” 
de Valencia en el conocimiento de 
este pleito, y por Real órden de 22 
de Noviembre de 1879 se mandó al 
Gobernador hacer dicho requeri
miento de inhibición:

Que en su vista dicha Autoridad 
provocó la competencia, fundan^ 
dose en que l^is comisiones de

agua son del conocimiento de la Ad
ministración activa según la ley; 
en que en virtud de las disposicio
nes de la misma se dictó la Real 
órden de 6 do Setiembre de 1878, 
concediendo á Nules autorización 
para construir una acequia que lle
vara su dotación separadamente 
de la de Burriana; en que mientras 
el Consejo del Estado no revoque 
la Real órdeu citada, existe la con
cesión, y siendo ésta administra
tiva no pueden los Tribunales or
dinarios conocer de la incidencia 
á que ha dado lugar, que debe ser 
tambien administrativa; en que el 
proyecto cuya presentación ha dado 
lu^ar á que. Burriana reclame las 
4.000 libras ha sido ántes sometido 
al exámeu y resolución de la Ad
ministración activa, á la cual cor
responde apreciar si procede el de
pósito próvio de las mismas y no á 
la jurisdicción ordinaria; en que por 
ser la concordia unas Ordenanzas 
de riego y ser estas materia admi
nistrativa, lo dispuesto en las mis
mas à la Administración corres
ponde hacérlo cumplir; y por últi
mo, en que miéntras no se reclame 
préviamente á la Administración 
que conoció del proyecto de sepa
ración de aguas y se apura la via 
gubernativa no puede acudirse á 
la jurisdicción ordinaria; y citaba 
el Gobernador la Real órden de 6 
de Setiembre de 1878, la de 8 de 
Mayo dé 1839, y decretos de 15 de 
Junio, de 1878 y 12 de Marzo 
de 1879;

Que tramitado el conflicto, el 
Juez, sin citar á las partes y Mi
nisterio fiscal, con señalamiento 
de dia para la vista y sin celebrar 
esta, dictó auto declarándose com
petente, alegando que en estos au
tos no se trata del cumplimiento 
de lo pactado en la concordia res
pecto á la distribución y aprove
chamiento de las aguas, sino de la 
obligación contraída por las partes 
en la cláusula ó capítulo 33, cuyo 
conocimiento corresponde á la ju
risdicción ordinaria; que aun cuan
do dicha obligación esté relacio
nada con lo demás pactado sobre 
la distribución y aprovechamiento 
de las aguas, pueden las conse
cuencias apreciarse independiente
mente de toda otra cuestión, toda 
vez que el depósito de la cantidad 
debía hacerse aunque la parte que 
moviese el pleito obtenga sentencia 
en su favor; y por último, que no 
dirigiéndose contra la Hacienda la 
demanda, no .es; necesario apurar' 
préviamente la vía gubernativa: 
...Que el.^Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial insistió 
en su requerirniento, y resultó el 
presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual citadas las partes inmedia
tamente y el Ministerio fiscal con 
señalamiento de dia para la vista 
del artículo de competencia, el re-

. 5
querido proveerá auto motivado 
declarándose competente ó incom
petente:

Considerando:
1 .® Que en la tramitación del 

presente conflicto el Juez no cum
plió con las prescripciones del artí
culo 60 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, toda vez que dejó 
de citar ála parte y Ministerio fiscal 
con señalamiento de día para la 
vista del artículo de competencia 
omitiendo ademas la celebración 
de dicho acto;

2 .° Que tales omisiones consti
tuyen otros tantos vicios del pro
cedimiento, que impiden por ahora 
la resolución del conflicto;

Conformáudome coulo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no há lugar 
á decidiría; y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á diez y 
siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta. ALFONSO.. —El Presi
dente del Consejo de Ministros. — 
Antonio Cánovas del Castillo.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

NüM. 2769.

SECCION DE FOMENTO.

Hontes.

El dia 9 del próximo Octubre y 
hora de las doce do su mañana, 
tendrá lugar en el pueblo de Ra
miro, la subasta del fruto de pino 
del monte «Pinar Ramiro» de sus 
propios, la que se celebrará ante 
el Alcalde, bajo el tipo de tasación 
de 150 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones redactado 
por el distrito forestal, que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1880.— El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

NuM. 2771.

El dia 9 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en el pueblo de la 
Nava del Rey, la subasta del fruto 
de pino del monte «Común y Es
cobara» do sus propios, la que se ce
lebrará ante el Alcalde, bajo el tipo 
de tasación de 300 pesetas, con su
jeción al pliego de condiciones 
redactado por el distrito forestal, 
que so hallará de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1880.— El Gobernador, Joaquín 
María Ruiz.

Imprenta de Lúeas Garrida.
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